


¿Qué conoceremos hoy?

 ¿Por qué venderle al Estado es una 
oportunidad para reactivar mi 
empresa?

 ¿Qué necesito para venderle al 
Estado? 

 Derechos y responsabilidades de los 
proveedores

 ¿Cómo participar?
 ¿Qué beneficios tengo por ser MYPE? 
 Costos y plazos para contratar con el 

Estado



¿Cuánto compra el Estado?
En lo que va del año 2020 (hasta el 29 de octubre), las distintas 
entidades del Estado adjudicaron más de 32 mil procesos por un valor 
superior a los S/ 25,367 millones, entre bienes, servicios, obras y 
consultoría de obras. Esta es la distribución solo en bienes y servicios:

Cantidad de ProcesosOBJETO

11,949SERVICIOS

Monto en Millones de 
S/

10,877.8

ADJUDICACIONES DEL AÑO 2020 (datos al 29 de octubre)

BIENES 15,809 6,463.0



Gobiernos Locales:
Alimentos
Servicios de Limpieza
Material de Construcción
Obras vinculadas a 
reparación de pistas y 
veredas

Gobiernos Regionales:
Alimentos
Material de Construcción
Obras de agua y desague
Consultorías de Obras

Universidades:
Material de Oficina
Equipos de Laboratorio

Sector Salud:
Medicamentos
Servicios de salud 
varios
Servicios de 
alimentación
Servicios de lavado

Empresas 
Eléctricas
Bienes y equipos 
vinculados a 
electricidad

Fuerzas Armadas
Alimentos
Uniformes

Ministerios
Servicios de 
Vigilancia
Consultorías
Servicios gráficos

El Estado, a través de más de 3,000 
entidades, contrata una amplia variedad 
de bienes y servicios. Cada tipo de Entidad 
tiene una demanda particular. Así, por 
ejemplo:

¿Qué compra el Estado?



¿Cómo se compone la oferta proveedora 
del Estado?Existen más de 995,000 proveedores con inscripción vigente en 
el RNP, entre personas naturales y jurídicas, distribuidos por registros 
de Bienes, Servicios, Obras y Consultorías de Obras. En el caso de 
Bienes y Servicios, se distribuyen de la siguiente manera:

(*) Un proveedor puede estar inscrito en más de un registro ( es decir, ser simultáneamente 
proveedor de bienes, servicios y obras, por ejemplo)

En el año 2019, un total de 24,699 proveedores obtuvieron alguna 
buena pro, y 439,561 proveedores recibieron alguna orden de 
compra o de servicios (incluidos servicios no personales).

Persona 
Jurídica

REGISTRO

167,062

187,247

Proveedor de 
Bienes
Proveedor de 
Servicios

Persona 
Natural

451,738

771,983



Para el desarrollo de sus funciones 
y la atención de las necesidades 
ciudadanas, las entidades 
públicas deben adquirir bienes, 
servicios y obras.

¿Por qué venderle 
al Estado es una 
oportunidad para 
reactivar mi 
empresa?



1. Contar con inscripción en el Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) (Obligatorio para contratar por 
montos mayores a 1 UIT: S/ 4,300).

2.No estar inhabilitado ni suspendido, ni tener 
impedimento para contratar con el Estado. 

3.Cumplir con los requisitos técnicos inherentes a la 
naturaleza del servicio o a la comercialización del bien.

¿Cuáles son los requisitos para venderle al 
estado? 



 El Registro Nacional de Proveedores (RNP) 
es el sistema de información oficial único, 
que tiene por objeto registrar y mantener 
actualizada la información de los proveedores 
interesados en participar en los 
procedimientos de selección y contratar 
con el Estado.

 En el RNP se inscriben todas las personas 
naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras (domiciliadas y no domiciliadas).

 La inscripción en el RNP tiene vigencia 
indeterminada.

 Los proveedores tienen la obligación de 
mantener actualizada su información en el 
RNP, pues su falta puede afectar su vigencia.

¿Qué es el Registro Nacional de Proveedores 
(RNP)?



 La persona natural y la persona jurídica deben contar con 
RUC activo y domicilio habido ante SUNAT. Los 
nombres, denominación o razón social y el domicilio 
fiscal son los que figuran actualizados en la SUNAT.

 No encontrarse con sanción vigente de inhabilitación 
para participar en procedimientos de selección, impuesta 
por el Tribunal de Contrataciones del Estado.

 En el caso de las personas jurídicas que requieran 
inscribirse en el registro de bienes y/o servicios, el 
objeto social, los fines y/o actividades deben 
corresponder a la provisión de bienes y/o servicios, y 
en el caso de los registros de ejecutor y/o consultor, el 
objeto debe corresponder a la ejecución y/o consultoría 
de obras; asimismo, deben estar inscritos en SUNARP. 

Condiciones para la inscripción en el RNP





PASO 1: 
Pago de la tasa



 Ingresar a www.gob.pe/osce ubique en “Enlaces de interés” la opción 
“RNP”  y allí hacer clic en “Servicios digitales”, donde se encontrará la 
opción “Ubica tu clave RNP”. La clave en el vaucher varía de acuerdo a la 
entidad bancaria. Por ejemplo:

PASO 2: Ubicar la 
Contraseña



 Ingresar a www.gob.pe/osce, ubicar en “Enlaces de 
interés” la opción “RNP. Allí hacer clic en “Servicios 
digitales”, donde se encontrará la opción “Trámites ante 
el RNP”. Luego ingresar a “Accede a trámites en línea”. 
Digitar el número de RUC y clave RNP.

 Acceder al formulario electrónico y registrar los datos solicitados. 
Finalmente, grabar la información y enviarla con la opción “Enviar 
formulario”.

PASO 3:

Enviar el 
formulario 
electrónico



 Para las personas jurídicas, el formulario 
puede ser enviado de lunes a viernes, 
excepto días no laborables, desde las 00:00 
horas hasta las 16:30 horas. Los formularios 
enviados fuera de este horario se consideran 
remitidos al día hábil siguiente. Para las personas 
naturales, el formulario puede ser enviado de 
lunes a viernes, excepto días no laborables, las 
24 horas del día.

 A partir del envío del formulario electrónico 
y hasta un plazo máximo de 2 días hábiles, 
el RNP realizará la “verificación de 
requisitos” (bienes y servicios). Si la 
verificación es conforme su solicitud será 
aprobada automáticamente y se le notificará a la 
“Bandeja de Mensajes RNP” de su casilla 
electrónica. Caso contrario, la solicitud será 
observada.

¿Cuándo se activa la inscripción?



Si el trámite es observado:
 Dispone de 2 días hábiles para, por 

única vez, subsanar las observaciones.
 Deberá modificar solo los datos 

observados. Grabe la información y envíe 
el formulario electrónico seleccionando la 
opción "Enviar formulario".

 Si no se subsanan las observaciones 
dentro del plazo estipulado, o el RNP 
considera que la subsanación no es 
conforme, la solicitud será 
considerada como no presentada. En 
este caso, el proveedor puede solicitar la 
devolución de la tasa, teniendo la opción 
de iniciar nuevamente el procedimiento.



CASILLA ELECTRÓNICA
Directiva N° 008-2020-OSCE/CD

 Es una herramienta informática a través de la 
cual, los proveedores con clave RNP recibirán 
notificaciones de las actuaciones y actos 
administrativos que desarrollan los diversos 
órganos del OSCE.

 Con esta herramienta se reducirá la 
distribución de notificaciones físicas, lo cual 
no sólo acortara los tiempos en procedimientos 
administrativos, sino que constituye un avance 
hacia la digitalización de los trámites.

 En la primera fase de la implementación de 
la casilla se recibirán notificaciones del RNP 
y algunas notificaciones de los procedimientos 
sancionadores del Tribunal de Contrataciones del 
Estado.



¿Cómo acceder a la Casilla Electrónica?

 Ingresa a www.gob.pe/osce
 En la parte superior escribe “Casilla 

Electrónica” y haz clic en la opción 
“Ingresar a la Casilla Electrónica del 
OSCE”.  

 Lee los requisitos y presiona el botón “Accede 
a la Casilla Electrónica” y deberás digitar tu 
RUC y clave RNP. 

 Si es la primera vez que ingresas, se mostrará 
una ventana con el “Consentimiento 
Expreso” de Notificación a la Casilla 
Electrónica del OSCE . Si estas de acuerdo, 
pulsa el botón “Acepto ser notificado 
electrónicamente”.

                 

http://www.gob.pe/osce




 Ser invitado a participar en 
contrataciones inferiores a 8 UIT (S/ 
34,400.00).

 Participar en cualquier procedimiento de 
selección público, superior a 8 UIT (S/ 
34,400.00).

 Formular consultas y cuestionamientos a 
las bases de los procedimientos.

 Presentar ofertas individuamente y en 
consorcio.

 Cuestionar los resultados de los 
procedimientos.

 Firmar contratos.
 Recibir el pago por los bienes y servicios 

prestados.
 Contar con la casilla electrónica 

habilitada

 En caso de presentar una oferta, no es 
posible desistirse.

 En caso de ganar un procedimiento, no 
es posible desistirse.

 Cumplir cabalmente las obligaciones 
establecidas en el contrato.

 Mantener vigentes las garantías que 
hubiera sido necesario presentar.

 No presentar información inexacta o 
documentos falsos.

 Revisar de manera constante la casilla 
electrónica

Régimen de infracciones y 
sanciones







Antes de conocer los tipos de procedimientos, 
debes saber que…
 Todos los procedimientos se realizan de manera electrónica a través del 

Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE).
 No hay necesidad de asistir personalmente a una entidad pública para 

contratar con el Estado
 Solo se requiere una computadora con conexión a internet



PROCEDIMIENT
O DE 

SELECCIÓN

MONTO MAYOR A 8 UIT 

MÁS DE S/ 34,400
(AÑO 2020)

Dos caminos para acceder a contratar 
con el Estado

Invitaci
ón 
a 

cotizar

Convocat
oria 

pública

CONTRATACIÓ
N 

DIRECTA

MONTO MENOR O IGUAL A 8 UIT

HASTA S/ 34,400
(AÑO 2020)



Tipos de procedimientos de selección (Más de 8 
UIT)



 Es un procedimiento de selección célere que permite a 
las Entidades contratar bienes, servicios, 
consultorías y obras cuando sus montos (valor 
estimado o valor referencia) se ciñen a lo previsto en el 
Presupuesto Público aprobado para cada año fiscal. 
Para este año en bienes y servicios, el monto debe ser 
de hasta S/ 400,000. 

 Este mecanismo ofrece etapas más expeditivas que las 
de una Licitación Pública o Concurso Público, y no 
admite la elevación de los cuestionamientos al OSCE. 

A través del siguiente enlace pueden visualizarse los montos para el empleo de la 
adjudicación simplificada, según el objeto contractual: https://www.mef.gob.pe/es/por-

instrumento/decreto-de-urgencia/21192-decreto-de-urgencia-n-014-2019-1/file



La presentación de 
ofertas se realiza de 
manera electrónica a 
través del SEACE 
durante el periodo 
establecido en la 
convocatoria

La presentación de 
ofertas se realiza de 
manera electrónica a 
través del SEACE 
durante el periodo 
establecido en la 
convocatoria

Convocatoria

Registro de 
participantes

Formulación de 
consultas y 

observaciones

Min 3 días hábilesMin 3 días hábiles

Absolución de 
consultas, 

observaciones e 
integración de 

bases

Otorgamiento de 
la buena pro

Evaluación y 
calificación

Presentación de 
ofertas

Max. 3 
días 

hábiles

Max. 3 
días 

hábiles

M
in

. 
3
 d

ía
s
 

h
á
b

il
e
s

M
in

. 
3
 d

ía
s
 

h
á
b

il
e
s



Es un procedimiento de selección a través del cual las Entidades contratan 
bienes y servicios incluidos en el Listado de Bienes y Servicios 
Comunes. El postor ganador es aquel que oferte el menor precio objeto 
de la subasta. 

https://www.perucompras.gob.
pe/subasta-inversa/listado-bien
es-servicios-comunes.php 

https://www.perucompras.gob.pe/subasta-inversa/listado-bienes-servicios-comunes.php
https://www.perucompras.gob.pe/subasta-inversa/listado-bienes-servicios-comunes.php
https://www.perucompras.gob.pe/subasta-inversa/listado-bienes-servicios-comunes.php


Procedimiento de Selección

Plazo mín. de 5 días hábiles,  > 90 UIT 
, 8 días hábiles

Convocatori
a

Registro de 
participante

s y 
presentació
n de ofertas

El sistema procesa los lances , 
ordenando a los postores según el 
monto de su último lance, 
estableciendo el orden de prelación.

Todo el procedimiento es electrónico a 
través del SEACE

Apertura 
de 

ofertas y 
periodo 
de lances

Otorgamient
o de la 

buena pro

Max. 3 Días 
hábiles

Mínimo 2 ofertas 
válidas

PROCEDIMIENT
O



La comparación de precios es un procedimiento que lleva a cabo el 
Órgano Encargado de las Contrataciones y puede utilizarse para la 
contratación de bienes y servicios (distintos al de consultorías). Las 
Entidades convocan a los proveedores mediante invitación. 





DDJJ de no estar 
impedido para 
contratar con el 
Estado

Verificar que el 
postor cuente con 
RNP vigente y  no se 
encuentre 
inhabilitado o 
suspendido

PROCEDIMIENT
O

Informe 
favorable

(OEC)

Min. 3 
Cotizacione

s que 
cumplan

Solicitud de 
cotización

(física o 
electrónica)

Buena PRO 

Cotización 
menor



Es un método especial de 
contratación, similar a una tienda 
virtual, que aloja diversidad de productos 
y proveedores, a través de los cuales una 
Entidad  puede contratar de manera 
directa. 

 Entidades Públicas a nivel nacional, 
que se encuentran bajo el ámbito de 
la Ley de Contrataciones del Estado.

 Proveedores a nivel nacional, que 
han incorporado sus productos en los 
Catálogos Electrónicos de Acuerdos 
Marco.



Catálogo Electrónico de Acuerdo 
Marco





APP - Oportunidades de negocio



Oportunidades de negocio



Oportunidades de negocio



Oportunidades de negocio



Oportunidades de negocio



Oportunidades de negocio



https://www.perucompras.gob.
pe/subasta-inversa/listado-bien
es-servicios-comunes.php 

https://www.perucompras.gob.pe/subasta-inversa/listado-bienes-servicios-comunes.php
https://www.perucompras.gob.pe/subasta-inversa/listado-bienes-servicios-comunes.php
https://www.perucompras.gob.pe/subasta-inversa/listado-bienes-servicios-comunes.php


 Es una herramienta que puede ser utilizada 
por las entidades públicas y la ciudadanía 
para conocer a los proveedores del Estado de 
manera sencilla y con un lenguaje de fácil 
comprensión.
 También busca la transparencia e integridad en la 

contratación pública.

El Buscador de Proveedores

 Los proveedores ingresan automáticamente al 
buscador, el cual se alimenta de la información 
registrada en el RNP, y por ello es importante 
que dicha información se mantenga 
actualizada. Así, esta herramienta permite 
visualizar la experiencia de proveedores, así 
como el estado de su inscripción en el RNP, el 
tipo de registro en el que está inscrito, su 
capacidad máxima de contratación e 
información complementaria sujeta a 
interoperabilidad entre las Entidades del 
Estado.



¿Qué información muestra el 
Buscador de Proveedores?

 Información general.
 Situación en el RNP.
 Antecedentes.
 Composición de la empresa.
 Experiencia.
 Certificaciones y buenas prácticas. 
 Alertas sobre impedimentos para contratar con el 

estado.

LINK: 
https://apps.osce.gob.pe/perfilprov-ui/





 Fijarse en el 
calendario: las 
consultas y 
cuestionamientos solo 
pueden presentarse en 
las fechas indicadas en el 
calendario del 
procedimiento.

 Presentar consultas y  
cuestionamientos es 
gratis. Pero deben 
estar debidamente 
sustentadas.

 Se presentan a través de 
un formulario 
electrónico, por medio 
del SEACE.

Oportunidad para formular consultas y 
cuestionamientos a las bases de los 
procedimientos

Bases



CARTA FIANZA
1. Carta fianza o póliza de caución. Deben ser 

emitidas por una institución bajo la supervisión de la 
SBS: https://bit.ly/2GnhUft

Existen excepciones a la presentación de la garantía; 
por ejemplo, cuando el monto del contrato no supera 
los S/ 100,000.00.

La regla general es que la 
ejecución de los contratos debe 
ser garantizada

MYPES



Beneficio para contratos que celebren 
Entidades y  MYPES:
 Contratos periódicos de suministro de 

bienes o de prestación de servicios en 
general / contratos de consultoría en 
general / ejecución y consultoría de 
obras.

 Se puede otorgar como garantía de fiel 
cumplimiento el diez por ciento (10%) 
del monto del contrato original, 
porcentaje que es retenido por la 
Entidad. 

2. Retención

 La retención se efectúa durante la 
primera mitad del número total de pagos 
a realizarse, de forma prorrateada en 
cada pago, con cargo a ser devuelto a la 
finalización del mismo.

CARTA FIANZA

MYPES



 Previo al pago, la Entidad debe emitir la conformidad de la prestación.

Plazo para la conformidad: Hasta siete (7) días de producida la 
recepción

 Si se requieren pruebas adicionales, o si se trata de consultorías: 
plazo máximo de quince (15) días.

 Plazo para el pago: diez (10) días calendario siguientes de otorgada la 
conformidad. En caso de retraso en el pago, el contratista tiene 
derecho al pago de intereses legales.

 Contrataciones realizadas a través de los Catálogos Electrónicos del 
Acuerdo Marco, un proveedor adjudicatario puede rechazar una 
solicitud de cotización cuando (i) la Entidad mantenga retrasos en el 
pago de deudas derivadas de cualquier tipo de obligación con dicho 
proveedor, (ii) retrasos en el pago de las obligaciones asumidas en los 
Catálogos Electrónicos frente a otro proveedor adjudicatario, u (iii) 
otros casos que se determinen en los documentos asociados a la 
convocatoria.

Condiciones y plazos 
para el pago



XXXXXXXXXX



Las micro y pequeñas empresas tienen un rol 
importante en la economía nacional. Por ello, la 
normativa de contratación pública fomenta la 
participación de este sector brindando los siguientes 
beneficios:

• En adjudicaciones simplificadas para bienes y servicios en general.
• Para acceder a estos beneficios, los proveedores deben acreditar encontrarse 

inscritos en el Registro de la Micro y Pequeña Empresa (REMYPE).

Beneficios adicionales por tener 
condición de MYPE



¿Cuánto me cuesta participar de una 
contratación del Estado?

Proveedor

Inscribirme en el RNP

S/ 300.00 
aproximadamen
te (Costo de 
emisión)

S/ 0.00

S/ 80.00 (Persona Natural)
S/ 99.00 (Persona Jurídica)

Enterarme de las 
convocatorias
Registrarme como 
participante en el 
procedimiento de mi 
interés

Presentar ofertas

Presentar garantía para 
que se formalice el 
contrato

Formular consultas y 
cuestionamientos a las 
bases

S/ 0.00

S/ 0.00

S/ 0.00

Descarga gratuita de la app móvil en Android e IOS.

A través de la plataforma electrónica SEACE. Solo se 
pagaría el costo de reproducción de las bases, si el 
proveedor lo deseara.

A través de la plataforma electrónica SEACE.

Para montos menores e iguales a S/ 100,000.00.

En caso de montos mayores a S/ 100,000.00 cuando 
procede la retención.
En caso de montos mayores a S/ 100,000.00, cuando debe 
presentarse garantía de fiel cumplimiento en la forma de carta 
fianza o póliza de caución.

A través de la plataforma electrónica SEACE.

S/ 0.00

S/ 0.00



Búscanos para más 
información



Durante periodos de crisis y de 
recesión, las contrataciones del Estado 
son imprescindibles para reactivar la 

economía nacional.

Se ha dictado una serie de medidas 
destinadas a dinamizar los procesos de 
contratación y con ello coadyuvar a la 

reactivación económica.

Para los proveedores, las 
contrataciones del Estado son la 

oportunidad de beneficiar al país y a 
sus propias actividades privadas, en el 

marco de una competencia limpia y 
transparente.



El OSCE supervisa y promueve 
contrataciones públicas 

eficientes, transparentes e íntegras, 
para el bienestar de todos los 

peruanos
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